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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 

-CORPOCESAR-

AUTO No 178 
8 DE AGOSTO DE 2018

“Por medio del cuüÍ se m ida el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de 
permiso de vertimientos de aguas domésticas (ARD), presentada por El Municipio de Astrea con 
identificación tributaria No 892301541-1, para el proyecto denominado Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) de la Escuela Nueva San José de Belén ubicada en jurisdicción 
del municipio en citas”

El Profesional Especializado Coordinador GIT para la Gestión Jurídico - Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar “CORPOCESAR”, en ejercicio de sus funciones y de conformidad con lo 
dispuesto en la Resolución No 0565 del 30 de junio de 2017 emanada de la Dirección General de esta 
entidad y

CONSIDERANDO

Que SANDY SEPULVEDA SANCHEZ identificado con la C.C.No 77.181.873 obrando en calidad de 
Alcalde Municipal de Astrea con identificación tributaria No 892301541-1, solicitó a Corpocesar 
penniso de vertimientos de aguas domésticas (ARD) provenientes de la planta de tratamiento de aguas 
residuales (PTAR) de la Escuela Nueva San José de Belén en jurisdicción del municipio en citas.

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica:

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Vertimientos.
2. Acta de Posesión del doctor SANDY SEPULVEDA SANCHEZ, como Alcalde Municipal de 

Astrea Cesar.
3. Formulario del Registro Único Tributario del Municipio de Astrea,
4. Certificado de uso del suelo, expedido por el Secretario de Planeación del Municipio de Astrea.
5. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192- 37445 expedido por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua.
6. Copia de la cédula de ciudadanía del señor SANDY SEPULVEDA SANCHEZ.
7. Información y documentación soporte de la petición.

Que la actuación se adelantará teniendo en cuenta las siguientes disposiciones legales;

1.

2.

3.

4.

5.

El numeral 9 del artículo 31 de la ley 99 de 1993 faculta a Coipocesar para otorgar concesiones, 
permisos, autorizaciones y licencias requeridas por la ley para el uso, aprovechamiento o 
afectación de recursos naturales renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o 
puedan afectar el medio ambiente.
En el artículo 2.2.3,3.1.1 y siguientes del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sosíenible), se establecen las disposiciones 
relacionadas con los vertimientos al recurso hidrico, al suelo y a los alcantarillados.
Por mandato del Artículo 2,2.3.3.4.10 del decretol076 del 26 de mayo de 2015, “Toda 
edificación, concentración de edificaciones o desarrollo urbanístico, turístico o industrial, 
localizado fuera del área de cobertura del sistema de alcantarillado público, deberá 
dotarse de sistemas de recolección y tratamiento de residuos líquidos y deberá contar con 
el respectivo permiso de vertimiento”.
Al tenor de lo reglado en el Artículo 2,2.3.3.5.1 del decretol076 del 26 de mayo de 2015, 
“Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio genere vertimientos a las aguas 
superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tram itar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”.
A la luz de lo dispuesto en el numeral Í2 del Artículo 31 de la ley 99 de 1993, la Corporación 
ejerce las funciones de evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, aire y 
los demás recursos naturales renovables, lo cual comprenderá e f vertimiento , emisión o 
incorporación de sustancias o residuos líquidos, sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera de 
sus formas, al aire o a los suelos, así como los vertimientos o emisiones que puedan poner en 
peligro el normal desarrollo sosíenible de los recursos naturales renovables o impedir ii
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obstaculizar su empleo para otros usos. Estas funciones comprenden la expedición de las
respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y saívoconductos.

En la presente actuación no se cobra el servicio de Evaluación Ambienta! teniendo en cuenta que 
mediante Resolución No 532 del 18 de julio de 2007 publicada en el Diario Oficial No 46.749 del día 
12 de septiembre de 2007, Corpocesar excluye del cobro de los servicios de Evaluación y Seguimiento 
Ambiental a las Licencias, Planes, Peraiisos, Concesiones, Autorizaciones y demás instrumentos de 
control ambiental que requieran los proyectos ambientales que adelanten o ejecuten el Departamento del 
Cesar, los Municipios o Entes Municipales de nuestra jurisdicción, las comunidades indígenas y las 
comunidades negras a que se refiere la Ley 70 de 1993, De igual manera es menester indicar que 
mediante Resolución No 0059 del 27 de enero de 2012 publicada én el Diario Oficial No 48.349 del 20 
de febrero de 2012, Corpocesar fija el procedimiento de cobro de los servicios de evaluación y 
seguimiento ambiental. A la luz de lo establecido en el Parágrafo 1 del Artículo 14 de dicha resolución 
'‘No generan cobro de los servicios de evaluación y seguimiento ambiental las licencias ambientales, 
planes de manejo ambiental, planes de saneamiento y manejo de vertimientos, permisos, concesiones, 
autorizaciones y demás instrumentos de control ambiental que requieran los proyectos ambientales que 
adelanten o ejecuten el. departamento del Cesar o entes departamentales; los municipios o entes 
municipales de nuestra Jurisdicción, las comunidades indígenas y las comunidades negras a que se 
refiere la Ley 70 de 1993,”

En razón y mérito de lo expuesto se

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo ambiental correspondiente a la solicitud de 
penniso de vertimientos de aguas domésticas (ARD), presentada por El Municipio de Astrea con 
identificación tributaría No 892301541-1, para el proyecto denominado “Construcción de la planta de 
tratamiento de aguas residuales (PTAR) de la Escuela Nueva San José de Belén” ubicada en jurisdicción 
del municipio en citas.

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar la práctica de una diligencia ínspectiva en.la .Escuela San José de 
Belén y área coíTespondiente a la PTAR, ubicada en la Vereda Belén jurisdicción del municipio de 
Astrea - Cesar. El informe debe rendirse a la Subdirección General del Área de Gestión ambiental y debe 
contener por lo menos lo siguiente: -

1. Localización del predio, proyecto, obra o actividad para la cual se solicita el permiso de 
vertimientos.

2. Fuente de abastecimiento de agua indicando la cuenca hidrográfica a la cual pertenece.
3. Localización de ecosistemas considerados clave para la regulación de la oferta hídrica.
4. Características de las actividades que generan o generarán el vertimiento.
5. Informar si se trata o no de actividades íegalmente prohibidas o no permitidas en materia de 

vertimientos. Para el efecto vale recordar que .se prohíben vertimientos en las cabeceras de las 
fuentes de agua ; En acuíferos ; En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para 
recreación y usos afines que impliquen contacto primario, que no permita el cumplimieiito deí 
criterio de calidad para este uso; En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable; 
En cuerpos de agua declarados total o parcialmente protegidos; En calles, calzadas y canales o 
sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en forma separada o 
tengan esta única destinación; No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u 
otros medios de transporte marítimo, fluvial o lacustre, en aguas superficiales dulces, y marinas; 
Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de apiicadores
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manuales y aéreos, de recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido 
agroquímicos u otras sustancias tóxicas; Que alteren las caractenslicas existentes en un cuerpo 
de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados en la ley ; Que ocasionen altos 
riesgos para la salud o para los recursos hidrobioíógicos; Al suelo que contengan contaminantes 
orgánicos persistentes de los que trata el Convenio de Estocolmo sobre Contaminantes 
Orgánicos ÍPersistentes; Al suelo, en zonas de extrema a alta vulnerabilidad a la contaminación 
de acuíferos, determinada a partir de la información disponible y con el uso de metodologías 
referenciadas; Al suelo, en zonas de recarga alta de acuíferos que hayan sido identificadas por la 
autoridad ambiental competente con base en la metodología que para el efecto expida el 
Ministerio de Ambiente y' Desarrollo Sostenibíe. De igual manera son actividades no 
permitidas, El lavado de vehículos de transporte aéreo y terrestre en las orillas y en los cuerpos 
de agua, así como el de apücadores manuales y aéreos de agroquímicos y otras sustancias 
tóxicas y sus envases, recipientes o empaques ; La utilización del recurso hídrico, de las aguas 
lluvias, de las provenientes de acueductos públicos o privados, de enfriamiento, del sistema de 
aire acondicionado, de condensación y/o de síntesis química, con el propósito de diluir los 
vertimientos, con anterioridad al punto de control del vertimiento y la disposición en cuerpos de 
aguas superficiales, subterráneas, marinas, y sistemas de alcantarillado, de sedimentos, lodos, y 
sustancias sólidas provenientes de sistemas de tratamiento de agua o equipos de control 
ambiental y otras tales como cenizas, cachaza y bagazo.

6. Los impactos del vertimiento al suelo.
7. La no existencia de ninguna otra alternativa posible de vertimiento diferente a la del suelo, de 

acuerdo a la información presentada por el usuario.
8. La no existencia de un sistema de alcantarillado ai cual el usuario pueda conectarse, así como 

las proyecciones del trazado de la red de aícantariUaclo, si existe.
9. Las condiciones de vulnerabilidad del acuífero.
10. Los estudios hidrogeológicos oficiales del área de interés.
11. Zonas donde se tenga identificado la existencia de cualquier tipo de evento amenazante, de 

acuerdo con la infonnación existente o disponible.
12. identificación y localización de veilimientos al suelo y sus sistemas de tratamiento, en predios 

colindantes al predio en donde se realiza la disposición.
13. Información relacionada con los usos del suelo preyistos en los instrumentos de ordenamiento 

territorial en la zona donde pretende realízai'se el vertimiento al suelo.
14. Concepto én torno ai plan de gestión del riesgo para el manejo del vertimiento.'
15. Relación de las obras componentes del sistema de tratamiento del vertimiento.
16. Descripción, nombre y ubicación georreferenciada de los lugares en donde se hará eí 

vertimiento. Área en m2 o por Ha, delimitada con coordenadas Magna Sirgas definiendo el 
polígono de vertimiento.

17. Norma de vertimiento que se debe cumplir y condiciones técnicas de la descarga.
18. Concepto positivo o negativo en torno al permiso solicitado.
19. Obligaciones ambientales que se recomienda imponer, (si el concepto fuese positivo).
20. Lo demás que los comisionados consideren técnicamente necesario para resolver lo pedido

PARAGRAFO 1: El Municipio de Astrea, debe allegar a Corpocesar lo siguiente:

1. Plano donde se identifique origen, cantidad y localización georreferenciada de las descargas al 
suelo.

2. Planos denominados “Diseño estructurar’ debidamente, suscrita por el Ingeniero cuyo nombre 
figura, JOSE VASQUES DORADO o suscribir ios planos que fueron entregados.

3. Aportar T.P. del Diseñador del sistema de tratamiento.
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PARAGRAFO 2: En el evento en que el evaluador requiera por escrito información, documentación y/o 
actividades complementarias para proseguir el trámite, a partir de ese momento quedan suspendidos los 
términos del proceso hasta tanto el interesado cumpla todo lo requerido. Si el requerido no da respuesta 
dentro del término legal, se entenderá que ha desistido de la solicitud y se procederá al archivo del 
expediente en los términos de ley.

ARTICULO TERCERO; Desígnase para la práctica de la visita de inspección al Ingeniero JUAN 
CARLOS RODRIGUEZ. Fijase como fecha de la diligencia el día 4 de septiembre de 2018.

ARTICULO CUARTO; El Municipio de Astrea Cesar, debe transportar ,al comisionado desde 
Valledupar hasta el sitio del proyecto y viceversa. En ningún caso se podrá pagar directamente a un 
servidor público.

ARTICULO QUINTO; Notiñquese al señor Alcalde Municipal de Astrea Cesar o a su apoderado 
iegaimente constituido.

ARTICULO SEXTO: Comuniqúese al sefíor Procurador Judicial íí Ambiental y Agrario.

ARTICULO SEPTIMO; Publíquese en el Boletín Oficial de Corpocesar.

ARTICULO OCTAVO: Contra-lo dispuesto no procede recurso en vía gubernativa por tratarse de 
disposiciones de trámite. (Art. 75 Código de Procedimieníó Admimstrativo y de lo Contencioso 
Administrativo).

Dado en Valledupar, a los ocho (8) días del mes de agosto de 2018.

NOTÍFIQUESE, COMUNIQUESE PUBLIQUE Y. CUMPLASE

JULIO ALBEipO OLIVELLA FERNÁNDEZ 
P R O F M 6 n AL ESPECIALIZADO

COORDINADOR G IB A R A  LA GESTION JURÍDICO - AMBIENTAL

Apoyo Técnico; Carlos E. Pacheco (Aux. Ing, Ambiental y Sanitario)
Expediente No CGJ-A 109-2018
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